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LIBRO CUARTO. 
DE LAS SUCESIOXES. 

TITULO PRIMERO. 
DISPOSICIOXE PRELIMINARE8. 

Art. 3364: Herencia es la sucesion en todos los bienes 
del difunto y en todos sus derechos y obligaciones, que no se 
extinguen por la muerte. 

33G5. La herencia se defiere por la voluntad del hom
bre ó por dis;;osicion de la ley. La primera se llama tes
tamentaria; la segunda, legítima. 

3366. Pt.e<le tambien deferirse la hernncia de una mis
ma persona en una parle por la vo¡untad del hombre y en 
otra por disposicion de la ley. 

3367. El hered~ro representa á la persona del autor de· 
la herencia. 

3368. Si el testador distribuye parte de sus bienes en 
legarlos, sin disponer del resto, es representante del difun
to el heredero legítimo. 

3369. Cuan~o toda la herencia se distribuyere en lega
do los lerratarios serán considerarlos como herederos, y ba-

' o jo ese carácter serán representantes del testador. 
3370. Bi el autor de la herencia y sus herederos 6 le

gatarios perecieren en el . mismo . desastre _6 en el mismo 
dia, sin que se pueda averiguar quiénes m:meron ántes, se 
tendrán todos por muertos al mismo tiempo y no habrá lu
gar entre ellos {¡ la trasmision de la he re ocia ó lega<lo. 

3371. La prueba de que una persooa ha fallecido antes 
que otra, corresponile al que tenga interes en justificar el 
hecho. 
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:1:17 ~. L1 pr0¡·,i,~1L1 1 y la p1,:-.e . .¡inn leg,tl di~ lo;;; liienr~ 

J lu.-. derecho_..; y las ol,li!!aeio11es del autor d1• la herf>1H"iil 

:--,! tra . ..;m1te11 por h1 mtiertc dP. é:-tc á. :::11~ lit;rPdcro.:- 1 en In., 
tú111i11<is c,tahlecidos ei, el pre,e11te I.ihro. 

;;;)7;) L:1 1,,y llnma á la siicPsion, c11 el .'.,riJ ,,11, li,nna v 
lérm111os ri:- 1ahlt>eidos en e~te Cií li~11, {~ lo:-- d~..:ve..1uli1 .. 11l1~" 
,J,,gít.in1os 11 i!e::!ÍLim@ .... , 1 ♦cw1do-s ó pú~tu1110:::.: {L lo.s a,-.!·ien· 
1lit:ntr.~ le~íli111m; é ile~ítimos: al c·ú11yu~·e qtw suhrrYive~ c.t 
J.<,,; parieu!es t:<Jlaternle;; y á l.i hacienda púhlicH. 

TI1ULO StGl!NDG. 
llb LA Sl'Cl· SIO:'i J'{)!l 'H.STA)H );l'O. 

C,\l'l'JTLO L 

A rl. :1:; 7-l. El aC'to por el cual ,una persona ,fü¡1011e pnrn 
·<le,pucs ole s11 muerte <le tudu.s H<S bienes ó de parte de 
dlo.,, se llanrn te,tamrnto. 

;;~7,-,. El te;;ta,uento es ,rn acto personal, que no 1mc
{ie d1•sp111¡ieiía1-,,;e por procmarlnr. 

0B71i. No puede dejttrse -al arbitrio de nn tercero la 
subsistencia dd oombramie11to de herederos 6 legatarios, 
ni la <lesigr ~•'.ion de las cantidades .que á ellos correspon
dan, c·.uando son i11stituidos nomi11al111ente. 

3:177. Puede el testador cometer ,\. un tercero la dist.ri
bucion ,k las camli,bdes <¡ue deje á clases detern1inarl~,, 
como parieules, polires, huérfanos, etc., y la eleccion tic 
las ¡wrsonas tt quienes á aquellas deban aplicarse. 

:\,178. Puede tamliien cometer el testador á un tercero 
la eleccion de objetos ó establecimientos público:; ó de he
ne ficencia á los que deja sus bienes, y la <lislribu cion <le 
las cantidacles que á cada uno corresponda. 

337~: La <lisposieion ,·aga e11 lal'or de parientes del 
testa<lor, se entenderá hecha en favor de los mas pr6ximos, 
seg1111 el 6rdeu de la sucesion legíli11,a. 

J380. La ex prcsion de una fals,, causa será considera · 
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